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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de México 

EDICTO. 
 

Notificación. 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 2/2014, instruida contra Víctor Rodríguez Hernández y otros, este Órgano Jurisdiccional 

ha ordenado hacer saber a María Ofelia Téllez Gutiérrez, que deberá apersonarse en las instalaciones de este 
Juzgado de Distrito, sito en Avenida Nicolás San Juan número 104, segundo piso, Colonia Ex-Rancho 
Cuauhtémoc, en esta Ciudad de Toluca, Estado de México, debidamente identificado, en punto de las diez 
horas con treinta minutos del quince de noviembre de dos mil diecisiete, para el desahogo de una diligencia 
de carácter judicial a su cargo. 

 
Atentamente. 

Toluca, México, 28 de agosto de 2017. 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado  

Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de México. 

Lic. Hugo Alberto Galindo Pedroza. 
Rúbrica. 

(R.- 456059) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto: Se comunica a la tercera interesada Gabriela González Hernández, que en el Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, por proveído de 
veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se admitió a trámite la demanda promovida por Arturo García Bravo, 
misma que se registró con el número de juicio de amparo 742/2017-XII, contra actos del Juez de Control del 
Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra autoridad, consistente en el auto de plazo 
constitucional de uno de mayo de dos mil diecisiete”. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 
CIRCULACIÓN NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, catorce de agosto de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Marco Antonio González Cortázar. 
Rúbrica. 

(R.- 456575) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 2º de Distrito 

Guanajuato 
EDICTOS. 
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Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación,  
en uno de los de mayor circulación en la República Mexicana y Tablero de Avisos de este tribunal federal, 
este último durante todo el tiempo del emplazamiento, a efecto de emplazar a Jacob Mata Arvizu, para que 
comparezca a defender sus derechos en el juicio de amparo 795/2016, promovido por José Jesús Valle Ortíz, 
en su carácter de defensor particular del inculpado, ahora quejoso, Roberto Rangel Gutiérrez, contra actos 
de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, con residencia en esta 
ciudad, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en la ciudad de Guanajuato, 
Guanajuato, por lo que deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días 
contado a partir del siguiente al de la última publicación del edicto respectivo a recibir copia de la demanda de 
amparo, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo 
así, se les tendrá por emplazados de manera legal, ello con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo y, las subsecuentes 
notificaciones, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aun las de 
carácter personal. 

 
Guanajuato, Guanajuato, a cinco de septiembre de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Juzgado Segundo  
de Distrito en el Estado. 

Minerva Mendoza Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 456731) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito,  

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 541/2017, promovido por GABINO HERNÁNDEZ ZACARIAZ Y/ GABINO 

HERNÁNDEZ ZACARIAS (sentenciado), se ordenó emplazar por edictos a el o los derechohabiente (s) de los 
terceros interesados Lázaro Ángel Zacarías y Rafael Romero Pineda (occisos), a fin de que comparezcan a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia 
de seis de septiembre de dos mil cinco, dictada en el toca penal 55/2005-III, se señaló como autoridad 
responsable a la Tercera Sala Penal del Tribunal de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta 
ciudad; así como violación a los artículos 14, 16, 17 y 20 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la 
demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la 
referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado 
por los Magistrados Alfonso Gabriel García Lanz (Presidente), Elías Álvarez Torres y Germán Ramírez 
Luquín, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes 

Rúbrica. 
(R.- 456746) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado: 

Ulises Arcadio Luna Meza. 
Juicio de Amparo 425/2016 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas. En el juicio de amparo 425/2016, 
promovido por Reyna Azucena Flores Zavala, en representación de las víctimas de identidad reservada, 
contra actos del Magistrado de la Sala Regional del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas y 
otra autoridad, se le ha señalado con carácter de tercero interesado en el amparo antes mencionado; y como 
se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dos de junio de dos mil diecisiete, se ordenó emplazarlo por 
edictos; en la inteligencia que deberá presentarse, si a su interés legal conviniere, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Tamaulipas, ubicado en Melchor Ocampo número mil setecientos uno, planta baja, 
fraccionamiento ojo caliente, de esta ciudad, código postal 88040; si transcurrido ese plazo no comparece por 
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sí o a través de apoderado legal o persona que pueda representarlo, se continuará la tramitación del presente 
juicio de amparo y las notificaciones que se practiquen en el expediente 425/2016, inclusive las de naturaleza 
personal, se harán por medio de lista que se fija en un lugar visible de este tribunal federal. 

 
Atentamente. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
El Secretario. 

Lic. Christoper Rodríguez Escobar. 
Rúbrica. 

(R.- 456756) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
San Fco. de Campeche, Camp. 

Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 406/2017, promovido por el los integrantes del COMISARIADO  

EJIDAL DE ÁLVARO OBREGÓN DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL, CAMPECHE, se emplaza a juicio a 
“CAOBAS MEXICANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, tercero interesado en el referido 
procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este 
juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de septiembre de 2017. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 456752) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
 

EDICTO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
En el amparo directo 57/2016, promovido por Blanca Estrella Medina Enríquez, contra el laudo  

de diecinueve de noviembre de dos mil quince, dictado por la Junta Especial Número Cuatro de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede en esta ciudad, en el juicio laboral 4B-1849/2013, radicado en 
este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, por auto 
de veintiocho de junio de dos mil diecisiete y en cumplimiento al mismo, por no haber sido localizado  
el domicilio de la parte tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se emplaza al presente juicio constitucional por 
medio de este edicto a "SERVICIOS PROFESIONALES DE MERCADEO", S.A. DE C.V., en su carácter  
de tercero interesada; edicto que se deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber que 
podrá presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos de así estimarlo pertinente dentro  
de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibiéndole que de no hacerlo así, 
las posteriores notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista, quedando a su disposición en 
la secretaría de acuerdos del propio tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, a 05 de septiembre de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias  
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 

Lic. Luis Arturo Pérez Velarde. 
Rúbrica. 

(R.- 456760) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
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EDICTO. 
 

1. Abdulio Pelayo 
2. Teresa Vázquez Ambrosio 
3. Érika Liliana Varas Molina 
En el lugar en que se encuentren les hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 84/2017, promovido por Manuel Chávez Zárate, contra actos del 

magistrado de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán,  
con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como 
terceros interesados, y como se desconocen sus domicilios actuales, por auto de siete de septiembre de dos 
mil diecisiete, este órgano colegiado determinó emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por  
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndoseles saber que podrán 
presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones se les harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, siguiendo  
los lineamientos establecidos en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, 7 de septiembre de 2017 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Lic. Ireri Amezcua Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 456762) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A MARCO ANTONIO PONCE MORALES, tercero interesado en el juicio de amparo directo D-233/2016, 

promovido por LUIS ROBERTO GUERRERO JUSTO, por su propio derecho, contra la sentencia de 
veintinueve de mayo de dos mil doce, dictada por los Magistrados de la Primera Sala en Materia Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca de apelación 164/2012, relativo al recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 369/2009 por el Juez Séptimo de lo Penal 
del Distrito Judicial de Puebla, instruido por los delitos de asociación delictuosa, privación ilegal de la libertad y 
robo calificado (vehículo), cometido el primero en agravio de la sociedad y los dos últimos contra usted, por lo 
que tiene el carácter de tercero interesado, atento a su condición de víctima del activo en cuanto a los citados 
delitos, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlo y notificarle por edictos, en términos 
de los artículos 27, fracción III, inciso c) y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la 
Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano 
colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por 
lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a 27 de septiembre de 2017. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

Licenciado Bernardo Adolfo Huerta Arduengo 
Rúbrica. 

(R.- 457081) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 
 

TERCERO INTERESADO: ORQUÍDEA ROMERO. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del juicio de amparo directo 154/2017, promovido por Claudette Marisol Méndez Balam y Yenny 
Aracely Mena Tun, contra el laudo de dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, dictada por la Junta Especial 
de Conciliación y Arbitraje en Cozumel, Quintana Roo, en el juicio  laboral 72/2015; en cumplimiento al auto 
dictado en esta fecha, se emplaza al presente juicio de amparo por medio de edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional, a la tercera interesada Orquídea Romero haciéndole saber que podrá acudir ante este Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, ubicado en Avenida Andrés Quintana Roo 245, 
supermanzana 50, manzana 57, lote 1, torre A, tercer piso, Cancún, Quintana Roo, dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarla, para que en su caso, haga valer los derechos que a sus intereses 
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convengan, y deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo 
en ese término, se seguirá el juicio, practicándose las subsecuentes por medio de lista, sin perjuicio del 
derecho procesal que le asista para señalarlo posteriormente en cualquier etapa del procedimiento. Queda a 
su disposición una copia de la demanda de amparo en la secretaría de acuerdos de este tribunal, fíjese en la 
puerta de este tribunal una copia íntegra del edicto a publicar por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 6 de septiembre de 2017. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Lic. Edgar Bruno Castrezana Moro 

Rúbrica. 
(R.- 456759) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
 
Carlos Enrique Padilla Vega. 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 1260/2015, promovido por Guillermo Montalvo Vallejo, 
contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia de lo Penal, con residencia en esta ciudad, consistente 
en el auto de formal prisión dictado dentro del expediente 154/2013; resultando como tercero interesado entre 
otros Carlos Enrique Padilla Vega, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional 
ordenó su emplazamiento mediante edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación; en el Periódico El "Excélsior" y en un periódico de mayor circulación de esta 
ciudad, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda 
de amparo y se le hace saber además, que se han señalado las once horas con nueve minutos del 
diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional en este 
asunto; en la inteligencia que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al 
de la última publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores 
notificaciones, por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

 
Cd. Victoria, Tam., a 25 de agosto de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
Lic. Ma. Elizabeth Sierra Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 457244) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán 
06 Morelia, Mich. 06 

EDICTO 
 

Cristina Martínez Vela 
En los autos del juicio de amparo 150/2017, que promueve J. Martín Ramos Alanís, contra el auto de 

formal prisión de veintiuno de enero del año en curso, dictado dentro del proceso penal 181/2004, emitido por 
la Juez Tercera de Primera Instancia en Materia Penal, con residencia en esta ciudad, por el delito de 
Homicidio en Agravio de G.L.V.; asimismo, en proveído de trece de septiembre de dos mil diecisiete, dictado 
dentro del juicio de amparo en cita, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada Cristina 
Martínez Vela, a quien se le hace saber que deberá presentarse por sí o por conducto de su apoderado ante 
este Juzgado dentro del plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de 
dichos edictos. Asimismo se le hace saber que la copia de traslado de la demanda de amparo queda a su 
disposición en la secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Morelia, Mich., 13 de Septiembre del 2017 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito  

en el Estado de Michoacán. 
Licenciada Alejandra Alvarez Calderón. 

Rúbrica. 
(R.- 457532) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 957/2017, promovido por JOSÉ INOCENCIO MIS HUCHÍN, se emplaza a 

juicio a CRUZ HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud de 
que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su interés 
conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por lista.  

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 de Septiembre de 2017. 

El Juez Segundo de Distrito  
en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 457536) 
Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS PARA EMPLAZAR A: 
 

José Antonio González Franco y Jesús González Andrade. 
En el amparo directo 87/2017, promovido por Jorge de Anda Ponce, apoderado de Caja Popular del Sol, 

S. C. L. de C. V., reclamando de la Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, y del Juez 
Octavo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado, la resolución dictada el diecinueve de octubre de dos 
mil dieciséis, en el toca de apelación 600/2016; se ordenó emplazarlos por edictos para que comparezcan a 
deducir sus derechos y señalar domicilio, dentro de los treinta días siguientes a la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho término, las ulteriores notificaciones, se practicarán por lista; 
queda la copia de la demanda a su disposición en este órgano federal. 

 
Zapopan, Jalisco, veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 457538) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Tribunal Colegiado en Materias Civil  

y Administrativa del XIV Circuito 
Mérida, Yuc. 

EDICTO 
 

Dolores Sánchez Escalante o Rosa María de los Dolores Sánchez Escalante y Adriana Ileana Can Heredia 
(tercero interesadas) 

En autos del expediente de amparo directo 329/2017, formado con motivo de la demanda de amparo 
directo promovida por Augusto Ramón Salazar Puerto, mandatario judicial de la quejosa Martha Patricia Paz 
Peraza, contra la sentencia dictada por la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Yucatán, el quince de febrero de dos mil diecisiete, en el toca de apelación 7/2017, se tuvo  
a Dolores Sánchez Escalante o Rosa María de los Dolores Sánchez Escalante y Adriana Ileana Can Heredia, 
como tercero interesadas en este asunto, ordenándose llamarlas al presente juicio, y hacerles saber de los 
derechos y facultades previstos en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. Ahora bien, toda vez que  
no fue posible localizar el domicilio para llevar a cabo dicha diligencia; en consecuencia, se les llama a  
este juicio de amparo por medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de 



108     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de octubre de 2017 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndoles saber que pueden 
comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Decimocuarto Circuito,  
en un plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para promover  
amparo adhesivo; quedando a su disposición, en la Secretaría de este Tribunal, copia de la demanda de 
amparo de que se trata. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, esto es, en El Universal, expido el 
presente edicto en la ciudad de Mérida, Yucatán, a trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

 
Mérida, Yucatán, a 13 de septiembre de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Gloria del Carmen Bustillos Trejo. 

Rúbrica. 
(R.- 456763) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa  
y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 2330/2015 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 2330/2015, promovido por Gregorio Gama Mendoza, contra actos del Magistrado 

Titular del Tribunal Unitario Agrario Distrito Quince, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de 
la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a Javier Corona Martínez, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “EXCELSIOR”, al ser uno de los de mayor 
circulación de la República; queda a su disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de 
garantías; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación, para  
que ocurra a este Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las nueve horas  
con quince minutos del seis de noviembre de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la  
audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, veinte de septiembre de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa  
y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan. 

Alfredo Ayala Oseguera. 
Rúbrica. 

(R.- 457542) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO 
A 

RENNE ANDRADE HERNÁNDEZ. 
En el juicio de amparo 367/2017, promovido por JOSÉ CIPRIANO MORALES RINCÓN, contra actos del 

JUEZ DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES DEL ESTADO, con sede en esta ciudad; se señaló a 
RENNE ANDRADE HERNÁNDEZ, como tercera interesada, desconociéndose su domicilio cierto y actual, por 
lo que, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 27 fracción III inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, se ordenó su 
emplazamiento, por medio de edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, al carecer de recursos 
económicos el quejoso de mérito, haciéndosele saber que, el acto reclamado es el auto de treinta de mayo de 
dos mil diecisiete, dictado dentro del expediente 3587/2014, relativo a la ejecución de sanción que le fue 
impuesta a JOSÉ CIPRIANO MORALES RINCÓN, por el delito de Homicidio; asimismo, que cuenta con 
treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para que ocurra ante este juzgado federal a 
hacer valer sus derechos; también en cumplimiento a la citada disposición legal adjetiva, se fija copia íntegra 
del auto aludido, en la puerta de este juzgado. 

 
Monterrey, Nuevo León a 18 de septiembre de 2017. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
David Quijano Aguirre. 

Rúbrica. 
(R.- 457760) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 



Viernes 27 de octubre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     109 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 
 
En el amparo directo 299/2017 penal, promovido por Axel Darío Medina Duarte, contra la sentencia 

dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en 
esta ciudad, dentro del toca 2861/2011, por auto de diez de octubre de dos mil diecisiete, el Magistrado 
Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a María del 
Carmen Padilla Pérez, por medio de EDICTOS para que dentro del término de quince días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante esta autoridad, en defensa de sus intereses, si 
así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaria de 
acuerdos, copia simple de la demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del veintisiete de octubre de dos mil diecisiete. 

 
Mexicali, Baja California, 10 de Octubre de 2017. 

 El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García 

Rúbrica. 
(R.- 457770) 

Estados Unidos Mexicanos 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 505/2017, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por NICOLÁS GONZÁLEZ PADILLA, contra el acto de la Tercera 
Sala Civil del Tribunal Superior de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de once de mayo de dos 
mil diecisiete, dictada y en el toca 557/2017, derivado del juicio ordinario civil 537/2015, del índice del Juzgado 
Primero de lo Civil del Tribunal Superior de la Ciudad de México, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído 
de dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado FABIÁN 
GUILLERMO HUFENREUTER, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA 
DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

México, Distrito Federal a 5 de octubre de 2017 
La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 457954) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Morelia, Michoacán 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: Marisela Vázquez Padilla. En los autos del juicio de 

amparo número 213/2017, promovido por Juan Antonio Nieto Díaz y/o Juan Ramón Nieto Díaz, contra actos 
del Juez Mixto de Primera Instancia del Trigésimo Segundo Partido Judicial con residencia en Zapotlanejo, 
Jalisco y otras autoridades, ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ETADO DE 
MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN, se le ha señalado como tercera interesada, 
y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el "Diario Oficial de la Federación", y en el periódico 
Excélsior, o bien, El Sol de México, por ser de los de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
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de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 2°, quedando a su 
disposición en la secretaría de este juzgado, copia simple de la demanda de amparo respectiva. Asimismo,  
se le hace saber que deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; con el apercibimiento que de no comparecer por sí, 
mediante apoderado jurídico o representante legal, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con el 
artículo 27; fracción II, de la Ley de Amparo 

 
Morelia, Michoacán, a siete de septiembre de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Carlos Fernando Cabrera López. 

Rúbrica. 
(R.- 456923) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Causa Penal 117/2010 
EDICTO 

 
CITACIÓN PARA JOSÉ ALEJANDRO GONZÁLEZ OROZCO. 
En cumplimiento a lo ordenado por Titular del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

en auto de dos de octubre de dos mi diecisiete, en la causa penal 117/2010, instruida a Raúl Villa Ortega o 
Raúl Villagómez alias “El R” o “El Romeo”, por los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita 
de adquirir e intervenir bienes con el propósito de ocultar o pretender ocultar el origen, localización, destino y 
propiedad de dichos recursos, se le cita a la ratificación de dictamen contable a su cargo a las diez horas con 
treinta minutos del veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, ante este juzgado, sito en boulevard Toluca, 
número cuatro, segundo piso, colonia Industrial Naucalpan, código postal 53370, en Naucalpan de Juárez, 
Estado de México; con identificación oficial vigente con fotografía. texto que se autoriza para publicarse en un 
periódico de mayor circulación. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México. 02 de octubre de 2017. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México 

María del Rosario Jiménez Romero 
Rúbrica. 

(R.- 458013) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

32 
Juicio de Amparo 703/2017-I 

EDICTOS  
PARA EMPLAZAR A PROMOTORA LOS TIGRES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Juicio Amparo 703/2017 promovido por Luis Jesús Ramírez Jiménez, contra actos del Juez Noveno de lo 

Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otras autoridades, consistente en el embargo 
ordenado en autos del juicio mercantil ejecutivo 3567/2010, del índice de la autoridad responsable, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por 
edictos al tercero interesado Promotora Los Tigres, sociedad anónima de capital variable, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación Nacional; queda a su 
disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; y dígasele que cuenta con un plazo de 
treinta días, contado a partir de la última publicación, para que acuda a este órgano Jurisdiccional a hacer 
valer derechos; asimismo, que se señalaron las nueve horas con diecinueve minutos del diecinueve de 
octubre de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

 
Zapopan, Jalisco, 03 de octubre de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Lorena Guadalupe Frías Oviedo. 

Rúbrica. 
(R.- 458059) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal  

del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercera Interesada: 
Dania Pineda Moreno. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Dania Pineda Moreno, dentro del juicio de 
amparo directo 89/2017 del índice de éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Jaime Cruz López, contra actos de la Primera Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato y otras, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: De la de la Primera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado,  
la sentencia de catorce de abril de dos mil dieciséis, y del Juez Primero Penal de Irapuato, Guanajuato y el 
Juez de Ejecución Penal en Guanajuato, el cumplimiento y ejecución de la misma 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14,16, 17, 18 y 20. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado,  

a defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de siete de septiembre de dos mil diecisiete se 
ordeno emplazarle por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibida que de no comparecer,  
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 8 de septiembre de 2017. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Francisco Javier Araujo Aguilar. 
Rúbrica. 

(R.- 456735) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal  

del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros Interesados: 
Ma. Pilar Jorge Osorio 

y 
Jaime Rodarte 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Ma. Pilar Jorge Osorio y Jaime Rodarte, 
dentro del juicio de amparo directo 102/2017 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Decimosexto Circuito, promovido por Julio Castañeda Cantú, contra actos del Primer Tribunal Unitario del 
Decimosexto Circuito, así como cotra el Juez Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con resiencia en 
esta ciudad, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: del Primer Tribunal Unitario del Decimosexto Circuito la sentencia dictada el dieciséis 
de julio de dos mil uno, y del Juez Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con resiencia en esta 
ciudad, la ejecución de la misma. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 102 y 133. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este Tribunal Colegiado, a 

defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de siete de septiembre de dos mil diecisiete se 
ordenó emplazarles por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibidos que de no comparecer,  
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 08 de septiembre de 2017. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Francisco Javier Araujo Aguilar. 
Rúbrica. 

(R.- 456754) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a la tercero interesada Yenny Osorio Bravo 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 600/2017, promovido por Carlos Alberto Ronquillo Herrera, por 

propio derecho y en representación del menor D.R.O., contra actos del Juez Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, a quien reclama el auto de dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, dictado en el 
expediente 1461/2015, por el que señaló cualquier día y hora hábil a efecto de que el actor Carlos Alberto 
Ronquillo Herrera presentara al menor D.R.O. en sus instalaciones, y dar fe del estado físico del menor y  
de ser escuchado en juicio; y al ser señalada como tercero interesada y desconocerse su domicilio,  
el veintisiete de julio de dos mil diecisiete, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios 
“Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse 
ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se les harán 
por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 13 de septiembre de 2017 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla. 

Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 456942) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 

 
Daniel Mendieta González. 
(Tercero Interesado). 
En cumplimiento al acuerdo de trece de septiembre de dos mil diecisiete, emitido en el juicio de amparo 

1128/2016-III, promovido por Alfredo Peña de Paz y Sandra Silvia Espinoza Altamirano, se demanda la 
protección de la justicia federal contra actos de los Magistrados de la Séptima Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con sede en Xalapa, Veracruz, en el que demandó la resolución dictada el treinta de mayo 
de dos mil dieciséis, en el toca penal 709/2016-A, por la autoridad responsable, en la que confirmó el auto de 
formal prisión emitido el dieciocho de febrero de dos mil dieciséis en contra de Alfredo Peña de Paz y Sandra 
Silvia Espinoza Altamirano, por el Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en Acayucan, Veracruz 
mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días, es decir, los días trece, veinte y 
veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los 
periódicos de mayor circulación que se edite en la República Mexicana; asimismo, se le hace saber, que deberá 
presentarse ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en Coatzacoalcos, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los  
edictos (veintisiete de octubre de dos mil diecisiete), a defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 

Asimismo, se indica que se encuentran señaladas las nueve horas con treinta y cinco minutos del 
veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, asistido del licenciado Maximino Munguía Rodríguez, Secretario que autoriza y da fe. 
 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 13 de Septiembre de 2017. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Maximino Munguía Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 456946) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito La Paz 
en el Estado de Baja California Sur 

EDICTOS 
 

CRISTINA GUADALUPE CRUZ BOJÓRQUEZ. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 347/2017. PROMOVIDO POR TIENDAS SORIANA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL MARCOS 
IGNACIO PERALTA PIRIZ, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO Y ACTUARIO ADSCRITO, CON SEDE EN SAN JOSÉ DEL 
CABO, BAJA CALIFORNIA SUR, DE QUIENES RECLAMA LO SIGUIENTE: 

i. EL ILEGAL EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL NÚMERO I-311/2014 DE FECHA 10 DE 
JUNIO DE 2015. 

SE ORDENÓ EMPLAZAR A LA TERCERA CRISTINA GUADALUPE CRUZ BOJÓRQUEZ, POR MEDIO 
DE EDICTOS, A QUIEN SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO DE 
DISTRITO DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL  
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO SE CONTINUARÁ EL JUICIO Y POR SU 
INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA 
QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; EN EL ENTENDIDO, QUE EN LA SECRETARÍA DE ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO, QUEDARÁ A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DEL AUTO ADMISORIO, 
ASÍ COMO DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AMPLIACIÓN DE DEMANDA; EN CONSECUENCIA, PARA 
SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE  
LA FEDERACIÓN”, Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, LO 
ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B), 
DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 

 
La Paz, B.C.S., 28 de agosto de 2017. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Francisco Dante Coronado Díaz Bonilla. 

Rúbrica. 
(R.- 456955) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
EDICTO 

 
(SEGUNDA PUBLICACIÓN) 

Al margen un sello oficial del Escudo Nacional 
Rodolfo Vázquez Mojarro, en representación de la menor D.F.V.M. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de Amparo número 1636/2017-III, promovido por Celia Cruz 

Márquez Turrado, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta 
ciudad y otras autoridades, que hizo consistir en “…la orden de aprehensión, detención, o presentación que 
han dictado en nuestra contralas autoridades señaladas como ordenadoras, y de las ultimas de las 
autoridades responsables señalamos la ejecución de dicho acto…”, se le designó con el carácter de tercero 
interesado, ordenándose su emplazamiento por este conducto.- Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en Avenida 
México Sur 308, colonia San Antonio, Tepic, Nayarit, copia de la demanda de amparo generadora de dicho 
juicio, para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, dentro del plazo de treinta días 
hábiles después de la última publicación de éste edicto; apercibido que de no hacerlo se le tendrá por 
legalmente emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de 
acuerdos que se publique en los estrados del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 
de la Ley de Amparo. 

 
Tepic, Nayarit, 27 de octubre de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado. 
Karla Azucena López González 

Rúbrica. 
(R.- 456997) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1036/2017-III-M, de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por José Luis Zayas 
Reyes, por su propio derecho y con el carácter de albacea definitivo de la sucesión intestamentaria a bienes 
de Antonio Zayas González, contra actos del Presidente Ejecutor de la Junta Especial número Cuatro de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla y otras autoridades se ha señalado como tercero 
interesada a Laura Edith González Morales, quien fue designada como apoderada de los terceros interesados 
Cupertino Antonio Trabanca; Josué Antonio Trabanca; Rafael González Antonio; Joaquín Pedro Pérez 
Ramírez; Antonio Pérez Ramírez; Y, Arturo Merino Ramírez y como se desconoce su domicilio, se ha 
ordenado emplazarla por medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete 
días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
república, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Queda a su disposición en la 
Actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 27 de Septiembre de 2017 
Secretario del Juzgado Juez Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. José Manuel Brodeli Vélez Torres 

Rúbrica. 
(R.- 457161) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

MARÍA DE LOS ÁNGELES CARRILLO. 
En los autos del juicio de amparo directo 294/2017, promovido por Julián Yocupisio Contreras, en contra 

de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en  
esta ciudad, en el toca penal 1835/2008, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a María de los 
Ángeles Carrillo, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses  
si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 
nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de 
publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, 
en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del veintisiete de octubre del 
año en curso. 

 
Mexicali, B.C. a 27 de septiembre de 2017. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Mariana Torres Bedolla 
Rúbrica. 

(R.- 457523) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

LUIS MIGUEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 207/2017, promovido por Anneth Sharon Chávez Ramírez, solicitó el amparo 

y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada en Materia 
Penal, Zona 02 Tapachula, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en Tapachula de 
Córdova y Ordóñez, Chiapas, y como tercero interesado resulta ser Luis Miguel González González, de quien 
se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de veintiuno de octubre de dos mil 
dieciséis, dictada en el toca penal 278-B-1P02/2016, en la que se le tuvo como responsable al tercero 
interesado por el delito de violación agravada, cometido en agravio de Anneth Sharon Chávez Ramírez; señaló 
como preceptos constitucionales violados los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna; por tanto, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 26 de septiembre de 2017 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 457547) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

José Pacheco Hernández, en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Nancy Casandra Granados Parra y Cruz 

Jazhiel Gutiérrez Hernández, contra el acto reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia 
definitiva dictada en su contra el seis de octubre de dos mil dieciséis, dentro del toca penal 153/2016, por la 
comisión del delito de robo con violencia. 

Por auto de tres de febrero de dos mil diecisiete, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 
47/2017 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este  
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró a José Pacheco Hernández , le asiste el 
carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó notificarlo,  
por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, José Pacheco Hernández, en su carácter de tercero interesado, se apersone al presente 
juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por notificado y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publica en los estrados 
de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber 
por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, se encuentra a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a cuatro de octubre de dos mil diecisiete. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal  
Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 457668) 



116     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de octubre de 2017 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO 

A 
LESLI MEDINA MENDOZA ALEMÁN. 

En el juicio de amparo 349/2017, promovido por JUAN JOSÉ PÉREZ MARTÍNEZ, contra actos del JUEZ 
DE CONTROL DEL ESTADO, con sede en esta ciudad; se señaló a LESLI MEDINA MENDOZA ALEMÁN, 
como tercera interesada, desconociéndose su domicilio cierto y actual, por lo que, en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de esta fecha, de conformidad con lo establecido por los artículos 27 fracción III inciso 
b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos 
a costa del Consejo de la Judicatura Federal, al carecer de recursos económicos el quejoso de mérito, 
haciéndosele saber que, el acto reclamado es el auto de uno de junio de dos mil diecisiete, dictado dentro de 
la carpeta judicial 5679/2017, relativo a la ejecución de sanción que le fue impuesta a JUAN JOSÉ PÉREZ 
MARTÍNEZ, por el delito de privación ilegal de la libertad agravada; asimismo, que cuenta con treinta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación, para que ocurra ante este juzgado federal a hacer valer sus 
derechos; también en cumplimiento a la citada disposición legal adjetiva, se fija copia íntegra del auto aludido, 
en la puerta de este juzgado. 

 
Monterrey, Nuevo León a 20 de septiembre de 2017. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
David Quijano Aguirre. 

Rúbrica. 
(R.- 457759) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 
LOURDES LOBATO AGUILAR 
TERCERA INTERESADA. 
En el juicio de amparo directo 664/2016, promovido por María Luz Bera López, por propio derecho, 

solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional 
Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, con sede en San 
Cristóbal de Las Casas, Chiapas, y como tercera interesada resulta Lourdes Lobato Aguilar, de quien se 
ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de nueve de junio de dos mil dieciséis, 
dictada en el toca civil 112-A-1C03/2011, en la que confirmó la resolución de ocho de septiembre de dos mil 
quince, dictada por el Juez Primero del Ramo Civil del Distrito Judicial de San Cristóbal, con residencia en esa 
ciudad, en la tercería excluyente de dominio promovida por María Luz Bera López, en contra de Juan 
Fernando Hernández Herrera, como ejecutante, y Lourdes Lobato Aguilar, como ejecutada, en los autos del 
expediente 170/2010, relativo al juicio ordinario civil de rescisión de contrato promovido por Juan Fernando 
Hernández Herrera, en contra de Lourdes Lobato Aguilar, en el que se encuentra acumulado el expediente 
280/2010, relativo al juicio ordinario civil de otorgamiento de escritura promovido por María Luz Bera López, 
en contra de Lourdes Lobato Aguilar; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16 y 
17 de nuestra carta magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 4 de octubre de 2017 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 457763) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercer de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 

Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil diecisiete. 
En los autos del juicio de amparo número 677/2017, promovido por Maite Paloma Ocerín Giralt, contra 

actos de la Novena Sala Civil y Juez Décimo Quinto Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México; con fecha once de septiembre de dos mil diecisiete, se dictó un auto por el que se 
ordena notificar a la tercera interesada Ana Graciela Macías Núñez, por medio de edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario 
de México”, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días 
contados, a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a 
su disposición, copia simple de la demanda de garantías, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, 
las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción III, del artículo 
27 de la Ley de Amparo, asimismo se señalaron las nueve horas con veinte minutos del día veinticuatro 
de octubre de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, esto en 
acatamiento al acuerdo de cuatro de octubre de dos mil diecisiete, se procede a hacer una relación sucinta 
de la demanda de garantías, en el que la quejosa señalo como autoridades responsables a la Novena Sala 
Civil y Juez Décimo Quinto Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y 
como tercera interesada a Ana Graciela Macías Núñez, y precisa como acto reclamado a la resolución 
dictada por la Sala responsable a través de la cual confirmó la interlocutoria que condenó a la ahora quejosa 
al pago por concepto de liquidación de costas en el juicio de origen. 

 
El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Humberto Coria Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 457931) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Mérida, Yuc. 

EDICTO 
 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE YUCATÁN CALLE 47 NO. 575-H X 45 Y 84-A 

COL. SANTA PETRONILA, MÉRIDA, YUCATÁN, MÉXICO. 
UNIÓN DE CRÉDITO DE CONSTRUCTORES Y DE SERVICIOS DE YUCATÁN”, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE. 
DOMICILIO IGNORADO. 

En autos del expediente número 1219/2016-IV, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 
promovida por José Lizardo Zumárraga Cervera, en contra de los actos que reclama de la Sala Colegiada 
Mixta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, se le tuvo como tercero interesado en este 
asunto, ordenándose emplazarlo como tal personalmente, a fin de que comparezca en defensa de sus 
derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, toda vez que a pesar de las gestiones realizadas, según 
constancias que aparecen en autos, no ha sido posible localizarlo para llevar adelante dicha diligencia, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, se le emplaza por 
medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, haciéndole saber que debe comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Yucatán, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación; requiriéndolo para 
que dentro del lapso señalado proporcione domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal se le hará por medio de lista que se 
fije en los estrados de este Juzgado, asimismo, se le hace saber que la parte quejosa reclama esencialmente 
de la autoridad responsable ya nombrada la resolución de siete de septiembre de dos mil dieciséis, 
dictada en autos del toca 135/2016 formado con motivo del recurso de apelación hecho valer ante la 
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Sala Colegiada Mixta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán. Por lo que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia de la demanda de amparo presentada; por otro 
lado, se le hace saber que el informe justificado de la autoridad responsable se encuentra glosado al 
expediente relativo para conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos. 

Por tanto, para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente edicto 
en la ciudad de Mérida, Yucatán, once de septiembre de dos mil diecisiete. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
Lic. Marco Polo Robles Santoyo. 

Rúbrica. 
(R.- 456767) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
Ismael Rodríguez Carreño, Rodolfo Ydreg García y Seguridad Privada Shamar, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, en el lugar donde se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 1714/2016, promovido por el quejoso Gerardo García, contra actos de la 

Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos y otra autoridad, 
reclamando: “IV.- ACTO RECLAMADO La dilación del procedimiento laboral número 01/566/11-JE1, por 
parte de la responsable con motivo de la falta de contestación al escrito presentado con fecha 31 de Mayo del 
2016 mediante el cual se le da impulso procesal al procedimiento derivado de que hasta la presente fecha no 
se ha dictado el auto de requerimiento de pago, en contravención a lo que dispone el artículo 945 de la ley 
federal del trabajo”, juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les ha señalado con el 
carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su 
emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por 
apoderado; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán 
por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano 
Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para diez horas con veinte minutos del seis de octubre de 
dos mil diecisiete. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 19 de septiembre de 2017. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Israel Orduña Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 457166) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO 
 
Para la parte tercero interesada: Joel Peña Gutiérrez. 
En razón de que se desconoce su domicilio, y con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 

Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por edictos al juicio de amparo directo 414/2017, promovido por Caja 
Solidaria Sierra de Misantla, Sociedad Civil y/o Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad 
Limitada, por conducto de su apoderada legal Ana Laura Aguilar Hernández, contra el acto que reclama 
de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, consistente en la sentencia del diecisiete de 
abril de dos mil diecisiete, dictada en el toca de apelación 602/2017. 

Dicho juicio de amparo está radicado en este Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, con domicilio en Avenida Culturas Veracruzanas (Arco Sur) No. 120, Edificio “A”, planta baja, colonia 
Reserva Territorial, en Xalapa, Veracruz. 

Los edictos se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación, en el presente periódico; y, en los estrados de este Tribunal. 

Se le hace saber que dentro de los 30 días siguientes al de la última publicación, queda a su disposición 
en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda de amparo; y, ante este órgano 
colegiado, deberá señalar domicilio en esta ciudad de Xalapa, para recibir sus notificaciones personales, 
apercibido que de no hacerlo, se le harán por lista. 

 
Atentamente. 

Xalapa de Enríquez, Veracruz, 16 de octubre de 2017. 
El Actuario Judicial del Tribunal 
Oscar Eduardo Aguilar Vera 

Rúbrica. 
(R.- 457936) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO - 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: 
ROSA MARIA PEREZ SALVADOR. 

En los autos del juicio de amparo número 367/2017-VII-B, promovido por Gabriel Alejandro Sánchez 
Escobar, apoderado del Instituto Mexicano del Seguro Social, contra actos del Agente del Ministerio 
Público de la Federación, licenciado José Obrador Domínguez y otras autoridades, consistente en el 
acuerdo por medio del cual se considera procedente la consulta de no ejercicio de la acción penal, resolución 
dictada el veintidós de febrero de dos mil diecisiete, en la Averiguación Previa PGR/DF/SPE-XXX/5522/13-10, 
notificada al quejoso el diez de abril del año en curso, mediante comparecencia ministerial, al haber sido 
señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento a juicio por medio de edictos, 
los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el 
periódico de mayor circulación en la República y en los estrados de este Juzgado de Distrito, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, contando con un término de treinta días, a partir de la última publicación de tales edictos, para que 
ocurra ante éste Organo de Control Constitucional, por su propio derecho o a través de representante legal, a 
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hacer valer sus derechos; apercibida que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro del territorio donde ejerce jurisdicción este Juzgado, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en 
el artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2017. 
El Secrectario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Lic. Victor Armando Olmedo Lobato. 
Rúbrica. 

(R.- 458011) 
Estados Unidos Mexicanos 

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla 
Juzgado Quinto de lo Civil 

Ciudad Judicial 
EDICTO 

 
AL MARGEN DEL SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 

JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
DILIGENCIARIA. 

EN JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA 
EXPEDIENTE NUMERO 620/2010, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, ACTOR GERMAN ALBERTO 
VARGAS GALINA, CONTRA JORGE RAMOS SANCHEZ, SE PRONUNCIARON AUTOS DE FECHA NUEVE 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE Y VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE LOS QUE 
ORDENAN REMATE EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA DEL INMUEBLE PREDIO RUSTICO 
DENOMINADO “PERAZTITLA”, UBICADO EN SAN MIGUEL XOXTLA, CHOLULA, PUEBLA; POSTURA 
LEGAL CANTIDAD DE SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
TREINTA Y TRES CENTAVOS, MONEDA NACIONAL; TENDRA VERIFICATIVO LA PUBLICA 
ALMONEDA, A LAS DOCE HORAS DEL VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE: 
QUEDANDO AUTOS A DISPOSICION DE INTERESADOS EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
 

Ciudad Judicial Puebla a once de octubre del dos mil diecisiete. 
La Diligenciaria 

Lic. Martha Edith Romano Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 458060) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
“OPERADORA DE BUCEO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

CONVOCATORIA. 
 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 182, 186 Y 187 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES, Y ARTÍCULO NOVENO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD 
DENOMINADA “OPERADORA DE BUCEO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SE 
CONVOCA A SUS SOCIOS O ACCIONISTAS PARA QUE ASISTAN A LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA CITADA SOCIEDAD, QUE SE CELEBRARÁ A LAS 11:00 
(ONCE) HORAS DEL DÍA 10 (DIEZ) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017 (DOS MIL DIECISIETE), EN EL 
DOMICILIO UBICADO EN AV. SAYIL, SUPERMANZANA SEIS, MANZANA CINCO, LOTE DOS, EDIFICIO 
CORPORATE SPECTRUM, PISO DOCE, INTERIOR SUITE 1208, ENTRE AV. BONAMPAK Y CALLE 
TABLE, EN LA CIUDAD DE CANCÚN, MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, ESTADO DE QUINTANA ROO, 
C.P. 77500, PARA TRATAR LOS PUNTOS QUE CONTIENE EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DÍA: 
I.- LISTA DE ASISTENCIA. 
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II.- DECLARACIÓN DE QUE EXISTE QUORUM LEGAL, PARA DECLARA VÁLIDAMENTE INSTALADA 
LA ASAMBLEA. 

III.- PROPOSICIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME Y LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DE LA SOCIEDAD CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS SOCIALES DESDE EL 
EJERCICIO DEL AÑO DOS MIL DOCE AL EJERCICIO SOCIAL DE DOS MIL DIECISÉIS. 

IV.- PROPOSICIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA AUMENTAR EL CAPITAL DE LA 
SOCIEDAD, COMO RESULTADO DE LAS APORTACIONES REALIZADAS POR LOS SOCIOS Y POR 
CAPITALIZACIÓN DE PASIVOS DE ACREEDORES DE LA SOCIEDAD, Y EN SU CASO EXPEDICIÓN DE 
TÍTULOS ACCIONARIOS. 

V.- PROPOSICIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA RATIFICAR AL 
ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA SOCIEDAD Y DELIMITACIÓN DE SUS FACULTADES. 

VI.- PROPOSICIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA RATIFICAR O NOMBRAR 
NUEVO COMISARIO DE LA SOCIEDAD, GERENTES Y DEMÁS FUNCIONARIOS Y APODERADOS DE LA 
MISMA SOCIEDAD. 

VII.- DESIGNACIÓN DE DELEGADO ESPECIAL QUE SE ENCARGUE DE FORMALIZAR ANTE 
FEDATARIO PÚBLICO LOS ACUERDOS TOMADOS EN LA ASAMBLEA. 

VIII.- REDACCIÓN, LECTURA, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACTA QUE SE LEVANTE CON 
MOTIVO LA ASAMBLEA. 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN CANCÚN, QUINTANA ROO, A LOS 19 DÍAS DE OCTUBRE DE 2017. 
 

 “Operadora de Buceo”, S.A. de C.V. 
Comisario de la Sociedad 
C.P. Eugenio Canche Pat 

Rúbrica. 
(R.- 457935) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/09/2016/R/12/120 

 
YULIANA MORALES MORALES y DANIELA MORALES MORALES, en el procedimiento resarcitorio 

DGR/C/09/2016/R/12/120, por acuerdo de diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación 
por edictos, por conductas, consistentes en que como integrantes del grupo denominado “El Rosario”, con 
número de registro PM-TAB-12-00241-003951, no acreditaron la correcta aplicación de los recursos del 
PROMUSAG 2012, que les otorgó la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, sin acreditar la aplicación  
de los recursos ni la operación del proyecto productivo, dado que en la Cédula de supervisión de seguimiento 
para proyectos productivos FAPPA y PROMUSAG 2012, de fecha 12 de abril de 2013, no se acreditó  
la puesta en marcha del proyecto; asimismo, no se justificó el apoyo por concepto de pago de honorarios al 
Técnico Habilitado. Conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de  
la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 3°, en la parte relativa a 
la Dirección General de Responsabilidades, 40, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se les cita para que 
comparezcan personalmente a la audiencia en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en 
Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a YULIANA MORALES MORALES a las 10 (diez) horas del día 
dieciséis de noviembre de 2017, y a DANIELA MORALES MORALES a las 11:00 (once) horas del  
día dieciséis de noviembre de 2017, y manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen 
alegatos; de no comparecer, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluidos sus 



122     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de octubre de 2017 

derechos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las 
de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el 
domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 
a 18:30 horas. 
 

Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil diecisiete.  
El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández.  
Rúbrica. 

(R.- 457857) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/09/2016/R/11/133 

 
Se notifica extracto de la resolución y del Pliego Definitivo de Responsabilidades 079/2017, ambos de 

fecha 13 de octubre de 2017, a Productores Nacionales, Avícolas y Ganaderos, A.C. 
En cumplimiento a lo ordenado dentro del punto resolutivo TERCERO, de la resolución de fecha trece  

de octubre de dos mil diecisiete, dictada por el Director General de Responsabilidades de la Auditoría 
Superior de la Federación, dentro de los autos que integran el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias DGR/B/09/2016/R/11/133 instruido en contra de Productores Nacionales, 
Avícolas y Ganaderos, A.C., en su calidad de Receptora de Recursos Federales; se hace de su conocimiento 
que en el procedimiento de mérito, se resolvió: Es existente la responsabilidad resarcitoria atribuida a la 
organización “Productores Nacionales, Avícolas y Ganaderos, A.C.” respecto de la irregularidad directa 
determinada, en la que resultó un daño causado a la Hacienda Pública Federal, por la cantidad $1’000,000.00 
(UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.), más su actualización, por lo que se le finca Pliego Definitivo de 
Responsabilidades a título de indemnización de dicha cantidad, en términos de los señalado en el 
Considerando SEGUNDO de la citada Resolución. Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para su 
consulta el expediente mencionado, en días y horas hábiles de 9:00 a 18:00 horas, en las oficinas de la 
Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho-Ajusco 167, Piso 6, Col. Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México. Lo anterior, se le notifica,  
de conformidad con las facultades que le otorgan al suscrito, los artículos 3, relativo a la Dirección General de 
Responsabilidades, 6 y 40, fracción III, en correlación con el diverso 21, fracción LXX, del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 
2017, en concordancia con los artículos 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 309  
del Código Federal de Procedimientos Civiles ambos de aplicación supletoria en términos del artículo 64, de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que 
se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado  
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016.  

 
En la Ciudad de México, a los 18 días del mes de octubre de 2017. 

El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 457898) 

Auditoría Superior de la Federación 
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Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/10/2017/R/12/082 

Oficio: DGR/D/D2/5542/2017 
“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

ASUNTO: CITATORIO PARA AUDIENCIA 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Al Representante Legal de la Sociedad PRODUCTORES AGRÍCOLAS Y GANADEROS DEL VALLE DE 

TEHUITZINGO, S.C. DE R.L. DE C.V. - En el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias DGR/D/10/2017/R/12/082, iniciado por acuerdo del nueve de octubre de dos mil diecisiete, 
derivado de la auditoría número 329, se atribuye a la citada persona moral mediante oficio citatorio 
DGR/D/D2/5542/2017 que presuntamente: No reintegró a la Tesorería de la Federación, a través del 
Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO) la cantidad de $980,000.00 (NOVECIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que le fue otorgada por dicho Fideicomiso (FIRCO) para el desarrollo y cumplimiento 
del Proyecto de Inversión denominado “Centro para Manejo de Granos de Tehuitzingo”, el cual no llevó a cabo 
dentro del plazo establecido, en virtud de lo cual mediante el oficio número 792.600.21.02.1576/12 de fecha 
treinta de noviembre de dos mil doce, el Gerente Estatal del FIRCO en Puebla solicitó el reintegró de la citada 
suma, requerimiento respecto del cual no existe constancia de que se haya efectuado; por lo que 
presumiblemente ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por la cantidad antes citada e infringió los 
artículos 7, fracciones II y V del ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 4, párrafo 
cuarto del Anexo XXXVIII, Lineamientos del Componente Manejo Postproducción del ACUERDO por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ambos ordenamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación 
(D.O.F.) el treinta de diciembre de dos mil once; Cláusulas Novena, numerales 1 y 14, y Décima Primera, 
inciso a), del Convenio de Concertación FIM-PUE-12-000550, suscrito el veintiuno de junio de dos mil doce 
entre el FIRCO y la mencionada persona moral; numeral 3.1 del Anexo Técnico al citado Convenio de 
Concertación FIM-PUE-12-000550 y el calendario de ejecución, por lo que, ante la imposibilidad de localizar a 
la mencionada persona moral en el domicilio que obra en el DGR/D/10/2017/R/12/082, por Acuerdo de fecha 
dieciséis de octubre de dos mil diecisiete, se determinó procedente citarla a través de edicto, mediante 
publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) y en “La Prensa”, 
periódico de publicación diaria y de mayor circulación en el territorio nacional, a efecto de que comparezca 
ante esta autoridad a la audiencia prevista en el artículo 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, publicada en el D.O.F. el veintinueve de mayo de dos mil nueve; en relación con los 
artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el D.O.F. el dieciocho de julio de 
dos mil dieciséis y 3º apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III, en 
correlación con el diverso 21 último párrafo, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el D.O.F el veinte de enero de dos mil diecisiete, que se celebrará en las oficinas de esta 
Dirección General de Responsabilidades, sitas en la Carretera Picacho Ajusco número 167, sexto piso, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14110, Ciudad de México, a las 
diez (10:00) horas del catorce (14) de noviembre de diecisiete (2017), a efecto de manifestar lo que a los 
intereses de su representada convengan, ofrecer pruebas y formular alegatos, apercibido que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se imputan y por precluido el derecho para 
ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 
Se ponen a la vista para consulta el expediente mencionado en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 
a las 18:30 horas, en el domicilio citado. 

 
Ciudad de México, a 19 de octubre de 2017. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 

el veintinueve de mayo de dos mil nueve, antes citada. 
El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 457798) 
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ALLIANZ MEXICO, S.A., COMPAÑIA DE SEGUROS 
NOTA ACLARATORIA 

 
En la publicación realizada el día 8 de marzo de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, Allianz México, S.A., Compañía de Seguros, dio a conocer el Balance 

General y Estado de Resultados anuales consolidados al 31 de diciembre de 2016, se aclara que se complementa con la siguiente información para dar cumplimiento 
a la disposición 24.1.7 y 24.1.8 de la Circular Única de Seguros. 

Cobertura de su Base de Inversión, el nivel en que los Fondos Propios Admisibles cubren su RCS, así como los recursos de capital que cubren el capital 
mínimo pagado. 

 
Cobertura de requerimientos estatutarios 

Requerimiento Estatutario Sobrante (Faltante) Índice de Cobertura 
Ejercicio Actual Ejercicio Anterior 

(1) 
Ejercicio Anterior 

(2) 
Ejercicio Actual Ejercicio Anterior 

(1) 
Ejercicio Anterior 

(2) 
Reservas Técnicas 1 1,494,231,525.94 1,014,494,103.47 632,568,034.74 1.06 1.05 1.04 

Requerimiento de capital de 
solvencia 2 

482,256,933.96 395,240,511.29 516,788,843.35 1.33 1.34 1.5 

Capital mínimo pagado 3 1,421,201,265.98 1,421,074,193.09 1,813,491,388.78 17.48 16.50 18.55 

 
1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 
Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 

determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 
 
CALIFICACIÓN CREDITICIA 
Al 31 de diciembre de 2016, Allianz México tiene una calificación de “mxAAA” emitida por Standard & Poor’s escala nacional. 
Las Notas de Revelación de información adicional y que forman parte de los Estados Financieros anuales consolidados, fueron aprobados por el Consejo de 

Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Fecha de Expedición: 13 de Octubre de 2017. 
 

Director General 
Sergio Ghibellini Harten 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
Dolores Donat Barrón 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
José Luis Castanedo Hoppendstedt 

Rúbrica. 
(R.- 457933) 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
CONVOCATORIA PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA 002/2017 DE INMUEBLES FEDERALES 

 
El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a quien en lo sucesivo se denominará como “EL INDAABIN”, Órgano desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público a quien en adelante se denominará como “LA SECRETARIA”, de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción V, 11 fracción I, 20, 27 fracción IV, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción I, 85, 86, párrafo primero, 88, 
95, 96, 101 fracciones I, VI, VIII, 143 fracción II, 148 y el Transitorio Décimo Cuarto y demás artículos relativos y aplicables de la Ley General de Bienes Nacionales 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2004 y su última reforma del 1 de junio de 2016; y en el Acuerdo por el que se establecen las Normas 
para la Venta de Inmuebles de Propiedad Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2008, con última reforma publicada en el mismo 
Órgano oficial informativo el 30 de agosto de 2017. Convoca a todas las personas físicas y morales interesadas a participar en la licitación pública de 21 inmuebles de 
propiedad federal con Acuerdos Secretariales de desincorporación y autorización de enajenación onerosa publicados en el Diario Oficial de la Federación los días: 21 
de diciembre de 2011, 17 de mayo de 2016, 27 de julio de 2016, 26 de enero de 2012, 29 de septiembre de 2016, 23 de mayo de 2005, 15 de septiembre de 2011, 23 
de febrero de 2006, 01 de febrero de 2012, 27 de agosto de 2008, 24 de octubre de 2011, 30 de agosto de 2012, 13 de septiembre de 2012 y 12 de septiembre de 
2003. Los inmuebles serán enajenados onerosamente “Ad Corpus”, 9 en forma individual y 12 en forma individual o en paquete, ubicados en diversos estados de la 
República Mexicana y que se describen a continuación: 
 

R. F. I. Tipo de 
Inm. 

Ubicación Superficie 
Terreno 

(m2) 

Superficie 
Construc. 

(m2) 

Valor Base Visita al 
Inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

06-1217-0 Depto. Departamento 19, Edificio 2, Primer Nivel del 
Condominio denominado “Conjunto Habitacional 
Jardines de Vista Hermosa”, Manzana 15, Primera 
Sección, Fraccionamiento Jardines de Vista Hermosa, 
Colima, Colima. (1) 

69.80 65.80 $416,384.00 10-nov-2017 
10:00 hrs. 

10-nov-2017 
10:30 hrs. 

06-1216-1 Depto. Departamento 20, Edificio 2, Primer Nivel del 
Condominio denominado “Conjunto Habitacional 
Jardines de Vista Hermosa”, Manzana 15, Primera 
Sección, Fraccionamiento Jardines de Vista Hermosa, 
Colima, Colima. (1) 

69.80 65.80 $416,384.00 10-nov-2017 
10:00 hrs. 

10-nov-2017 
10:30 hrs. 

06-1218-0 Depto. Departamento 29, Edificio 3, Primer Nivel del 
Condominio denominado “Conjunto Habitacional 
Jardines de Vista Hermosa”, Manzana 15, Primera 
Sección, Fraccionamiento Jardines de Vista Hermosa, 
Colima, Colima. (1) 

69.80 65.80 $417,569.00 10-nov-2017 
10:00 hrs. 

10-nov-2017 
10:30 hrs. 

06-1227-9 Depto. Departamento 30, Edificio 3, Primer Nivel del 
Condominio denominado “Conjunto Habitacional 
Jardines de Vista Hermosa”, Manzana 15, Primera 
Sección, Fraccionamiento Jardines de Vista Hermosa, 
Colima, Colima. (1) 

69.80 65.80 $417,568.00 10-nov-2017 
10:00 hrs. 

10-nov-2017 
10:30 hrs. 
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06-1219-9 Depto. Departamento 31, Edificio 3, Primer Nivel del 
Condominio denominado “Conjunto Habitacional 
Jardines de Vista Hermosa”, Manzana 15, Primera 
Sección, Fraccionamiento Jardines de Vista Hermosa, 
Colima, Colima. (1) 

69.80 65.80 $417,568.00 10-nov-2017 
10:00 hrs. 

10-nov-2017 
10:30 hrs. 

06-1220-5 Depto. Departamento 32, Edificio 3, Primer Nivel del 
Condominio denominado “Conjunto Habitacional 
Jardines de Vista Hermosa”, Manzana 15, Primera 
Sección, Fraccionamiento Jardines de Vista Hermosa, 
Colima, Colima. (1) 

69.80 65.80 $419,952.00 10-nov-2017 
10:00 hrs. 

10-nov-2017 
10:30 hrs. 

06-1222-3 Depto. Departamento 77, Edificio 7, Primer Nivel del 
Condominio denominado “Conjunto Habitacional 
Jardines de Vista Hermosa”, Manzana 15, Primera 
Sección, Fraccionamiento Jardines de Vista Hermosa, 
Colima, Colima. (1) 

69.80 65.80 $417,568.00 10-nov-2017 
10:00 hrs. 

10-nov-2017 
10:30 hrs. 

06-1224-1 Depto. Departamento 79, Edificio 7, Primer Nivel del 
Condominio denominado “Conjunto Habitacional 
Jardines de Vista Hermosa”, Manzana 15, Primera 
Sección, Fraccionamiento Jardines de Vista Hermosa, 
Colima, Colima. (1) 

69.80 65.80 $416,384.00 10-nov-2017 
10:00 hrs. 

10-nov-2017 
10:30 hrs. 

06-1225-0 Depto. Departamento 80, Edificio 7, Primer Nivel del 
Condominio denominado “Conjunto Habitacional 
Jardines de Vista Hermosa”, Manzana 15, Primera 
Sección, Fraccionamiento Jardines de Vista Hermosa, 
Colima, Colima. (1) 

69.80 65.80 $416,384.00 10-nov-2017 
10:00 hrs. 

10-nov-2017 
10:30 hrs. 

06-1226-0 Depto. Departamento 92, Edificio 8, Primer Nivel del 
Condominio denominado “Conjunto Habitacional 
Jardines de Vista Hermosa”, Manzana 15, Primera 
Sección, Fraccionamiento Jardines de Vista Hermosa, 
Colima, Colima. (1) 

69.80 65.80 $416,384.00 10-nov-2017 
10:00 hrs. 

10-nov-2017 
10:30 hrs. 

06-3793-9 Casa "Casa del Director", Av. Constitución No. 1500, Casa 8-
A del Condominio Horizontal Bugambilias, Colima, 
Colima. 

761.59 320.00 $2,727,000.00 10-nov-2017 
11:30 hrs. 

10-nov-2017 
12:00 hrs. 

14-8622-1 Terreno 
c/ const. 

Calle Vidrio No. 1255, Sector Juárez, Guadalajara, 
Jalisco. 

360.47 1,014.30 $7,117,986.00 10-nov-2017 
10:00 hrs. 

10-nov-2017 
10:30 hrs. 

19-18547-4 Local 
Comercial 

Av. San Pedro No. 801, Col. Fuentes del Valle de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 

407.00 605.00 $6,734,751.00 10-nov-2017 
10:00 hrs. 

10-nov-2017 
10:30 hrs. 

25-5369-5 Casa Lote 36 de la Manzana 3, Fraccionamiento Loma Linda, 
Municipio de Culiacán, Sinaloa. 

96.90 76.38 $488,583.00 10-nov-2017 
10:00 hrs. 

10-nov-2017 
10:30 hrs. 
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(1) Paquete de 10 departamentos ubicados en el “Conjunto Habitacional Jardines de Vista Hermosa”, Manzana 15, Primera Sección, Fraccionamiento Jardines de 
Vista Hermosa, Colima, Colima, con valor base de $2,691,136.00 (Dos millones seiscientos noventa y un mil ciento treinta y seis pesos 00/100 M. N.). La Visita a los 
inmuebles y la Junta de aclaraciones, se especifican en la venta de forma individual. Con relación a los inmuebles que integran este paquete, éstos podrán ser 
ofertados tanto en paquete como en forma individual; sin embargo, en caso de que concurran ofertas individuales que en conjunto superen el valor de paquete, se dará 
preferencia a las primeras y se tendrán por aceptadas en los términos y requisitos establecidos en esta Convocatoria y las Bases de participación. 

 
R. F. I. Tipo de 

Inm. 
Ubicación Superficie 

Terreno 
(m2) 

Superficie 
Construc. 

(m2) 

Valor Base Visita al 
Inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

08-6445-2 Terreno c/ 
const. 

“Centro Acuícola Madera”, Presa Independencia S/N, 
Col. Nuevo Madera, Madera, Chihuahua. 

64,179.04 2,551.27* $3,355,000.00 09-nov-2017 
10:00 hrs. 

09-nov-2017 
10:30 hrs. 

20-26155-0 Terreno/ 
Bodegas 

Carretera Ixtepec-Juchitán Km. 3.5, Ixtepec, Oaxaca. 14,709.80** 3,675.97** $4,036,428.00 09-nov-2017 
10:00 hrs. 

09-nov-2017 
10:30 hrs. 

24-6298-5 Terreno c/ 
const. 

"Campamento Salinas", Carretera San Luis Potosí-
Zacatecas Km. 98+172 en la periferia del poblado de 
Salinas Hidalgo, Municipio de Salinas, S.L.P. 

1,000.00 233.40 $236,163.00 09-nov-2017 
10:00 hrs. 

09-nov-2017 
10:30 hrs. 

 
* Superficie real de construcción 1,525.75 m², según avalúo de fecha 21 de marzo de 2012. 
** Superficie de terreno: 14,500.49 m² y de construcción: 3,675.97 m², según avalúo. 

 
R. F. I. Tipo de 

Inm. 
Ubicación Superficie 

Terreno (m2) 
Valor Base Visita al 

inmueble 
Junta de 

aclaraciones 
04-01772-1 Terreno Calle 105 "C" No. 13, Barrio Santa Lucía, Campeche, Campeche 922.27 $417,327.00 09-nov-2017 

10:00 hrs. 
09-nov-2017 

10:30 hrs. 
30-01480-7 Terreno 

urbano 
Lote 2, Manzana 4, Colonia Montepío Agrícola Militar, San Andrés 
Tuxtla, Veracruz. 

1,170.00 $264,350.00 09-nov-2017 
10:00 hrs. 

09-nov-2017 
10:30 hrs. 

 
R. F. I. Tipo de 

Inm. 
Ubicación Superficie 

Terreno (m2) 
Valor Base Visita al 

Inmueble 
Junta de 

aclaraciones 
32-07655-5 Terreno 

rústico 
Km. 615, Carretera Panamericana al Norte de la población de 
Ojocaliente, Ojocaliente, Zacatecas. (2) 

7,685.00 $515,049.00 09-nov-2017 
10:00 hrs. 

09-nov-2017 
10:30 hrs. 

32-07656-4 Terreno 
rústico 

Km. 615, Carretera Panamericana al Norte de la población de 
Ojocaliente, Ojocaliente, Zacatecas. (2) 

27,610.00 $1,663,503.00 09-nov-2017 
10:00 hrs. 

09-nov-2017 
10:30 hrs. 

 
(2) Paquete de 2 inmuebles ubicados en el Km. 615, carretera Panamericana al Norte de la población de Ojocaliente, Ojocaliente, Zacatecas, con valor base de 

$2,083,464.00 (Dos millones ochenta y tres mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M. N.). La Visita a los inmuebles y la Junta de aclaraciones, se especifican 
en la venta de forma individual. Con relación a los inmuebles que integran este paquete, éstos podrán ser ofertados tanto en paquete como en forma individual; sin 
embargo, en caso de que concurran ofertas individuales que en conjunto superen el valor de paquete, se dará preferencia a las primeras y se tendrán por aceptadas 
en los términos y requisitos establecidos en esta Convocatoria y las Bases de participación. 
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Venta de Bases de la Licitación.- Las Bases para participar en la licitación pública se encuentran a disposición de los interesados para su consulta en la página 
web del INDAABIN; www.indaabin.gob.mx y en las oficinas de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del INDAABIN, sitas en 
Avenida México No. 151, Colonia Del Carmen, C.P. 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, teléfonos 4780-2200 y 4780-2300, ext. 133, 120 y 226 , a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria y en los días hábiles subsecuentes de 10:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs., hasta el 09 de noviembre de 2017, 
antes de las 14:00 hrs. 

El costo total de adquisición de cada una de estas bases es de $1,650.00 desglosándose de la siguiente manera: importe: $1,422.00 (Un mil cuatrocientos 
veintidós pesos 00/100 M.N.), IVA: $228.00 (Doscientos veintiocho pesos 00/100 M. N.). 

Los interesados en participar en la licitación pública, deberán recabar previamente a través de la página web del INDAABIN; www.indaabin.gob.mx o en el domicilio 
arriba señalado la hoja de ayuda para el pago en ventanilla bancaria de derechos, productos y aprovechamientos (e5cinco), a efecto de poder acudir de 10:00 a 14:00 
hrs. a alguna institución de crédito a realizar el pago por la cantidad señalada y presentarse nuevamente en las oficinas citadas y canjear el recibo de pago por las 
Bases. El promovente deberá canjear su recibo de pago a más tardar el 09 de noviembre de 2017, antes de las 14:00 hrs. 

Visitas a los inmuebles y Junta de Aclaraciones.- Se llevarán a cabo en el domicilio del inmueble objeto de la enajenación, en las fechas y horarios establecidos 
tanto en las Bases, como en esta Convocatoria. Los inmuebles se enajenan “Ad Corpus” en las condiciones que actualmente se encuentran. La superficie de los 
inmuebles corresponde a lo que se consigna en los títulos de propiedad. 

Valor Base para la Licitación Pública de inmuebles.- Los participantes deberán considerar el valor base de los inmuebles, para presentar sus ofertas de compra, 
en el entendido de que se desecharán las ofertas de compra que consignen un importe inferior al valor base. 

Garantía de seriedad.- Los interesados en participar en la Licitación Pública deberán garantizar la seriedad de sus propuestas. Las garantías deberán extenderse 
a favor de la Tesorería de la Federación por el 10% del monto de las ofertas de compra (sin considerar centavos) y presentarse mediante cheque de caja o certificado. 

Registro de participantes y revisión de documentos.- El 16 de noviembre de 2017 de 9:00 a 10:30 horas, en Avenida México No. 151, Colonia Del Carmen, 
C.P. 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de ofertas de compra.- Los participantes entregarán su oferta de compra en sobre cerrado el día 16 de noviembre de 2017, a las 
11:00 horas, en las oficinas de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, sitas en Avenida México No. 151, Colonia Del Carmen, C.P. 
04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. Una vez recibidas todas las ofertas de compra, se llevará a cabo su apertura ante la presencia del representante de 
la Contraloría Interna de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo al procedimiento establecido en las Bases. En primer lugar, el Presidente del 
INDAABIN o, a quien designe para presidir el acto, dará a conocer a los participantes el valor base de la licitación pública del inmueble y a continuación, abrirá cada 
sobre y leerá en voz alta el monto de la oferta de compra presentada por cada participante. 

Fallo.- El mismo día 16 de noviembre de 2017, una vez leídas todas las ofertas de compra, se procederá al acto de fallo, declarando ganador de la licitación al 
participante que presente la oferta más alta, siempre y cuando sea igual o superior al valor base establecido para la licitación pública de los inmuebles. 

Pago.- El ganador dispondrá de un plazo de 30 días naturales siguientes a la fecha del fallo, para cubrir el importe total de su oferta de compra, mediante el 
formato DPAe5cinco, (pago en ventanilla bancaria) a favor de la Tesorería de la Federación. 
 

Ciudad de México a 27 de octubre de 2017. 
Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 

Lic. Alan Daniel Cruz Porchini 
Rúbrica. 

(R.- 458040) 
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